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DE LA 'PROVINCIA DE MAHRID. 
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ADVERTENCIA O F I C I A L . 

|4B leyes, órdenes y anuncios qü« hayan de in 
jgfttr^en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
jj&fe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
ii/áu á los Editores dé los mencionados periódicos. 

(Real.irden de 6 de abril de 1839;. 

_ j £ 

SE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

" PHF.CIO DE sus'CRicioK—En ésta capital, (levado á domicilio, 10rs. mensuales 
aBticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; el semestre, y 014 
per un año.-—Se admiten- ausericiones -en Madrid en las 'oficinas del BOLETIK, 
fcorredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, dtrecta-

T mente por mediode-cartaal-Editer, con inclusión del importe del tienrpodel abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 3 í ^ 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 
• 

Lasi disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
que sean # instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Seflora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

10. El mapa geológico industrial de 
la provincia en escala de uno por 50 .000 
y los cortes geológicos correspondientes. 

II . 
Disposiciones generales. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

I N S T R U C C I Ó N 

| hra el trazado de los mapas geológicos 
industriales mandados ejecutar por 
Real decreto de esta fecha. 

I . I 
La descripción geológica de España se 

publicará por provincias. 
Lji de cada provincia comprenderá: 
i . ° El estudio goológico de todas las 

fcrmaciones que contenga. 3 
2.° La descripción detallada de los 

aiembros ó rocas de que se compongan 
las formaciones, con un catálogo de to
las ellas. 

5.° Descripción y catálogo de los fó-
«les recogidos por los Ingenieros. 
' 4 . ° La descripción de los minerales 
¿o la provincia y el correspondiente ca-
Ülogo.i[ 

5.° Estudio de los criaderos de las 
estancias que forman el objeto especial 
de la Minería. Descripción de las labores 
de las minas, su importancia comercial 
T situación económica. 

6.° lescripcion especial y catálogo 
de las rocas, arcillas y tierras que tie
nen aplicación á la agricultura, á la cons
trucción y á la industria. Descripción do 
•os establecimientos en que se utilicen 
*stas sustancias; esposicion de su impor
tancia industrial y situación ecoi ómica; 
advertencias sobre los que pudieran es
tablecerse en lo sucesivo. 

7.° Estudio de los manantiales de 
Jguas potables y minerales. Descripción 
de las cuencas hidrogeológicas para la 

C'rforacion de pozos artesianos y esta-
ecimieutq de pantanos y represas. 
8.° Estudio y catálogo de los obje

tos pertenecientes á la antigüedad que se 
tQcuenlren en las escavaciones de las 
juinas, cavernas ú otros trabajos sub
s á n e o s . 

9.° Análisis de los minerales, rocas 
f'pbjiitos de arte comprendidos en la des-
^'.pcion y que merezcan un estudio qui
l c o ; sea por su novedad ó por otras 
c ,rcunslancias especiales. 

1 Los estudios prescritos en el pro
grama que precede serán ejecutados 'por 
los Ingenieros do Minas destinados..al 
servicio de las provincias. Bajo la inme
diata dirección desús Gefes respectivos, 
harán las observaciones.nccesarjas y re
mitirán los datos precisos .para la redac
ción, de las Memorias y ejecución .dejos 
mapas. 

2 . a Los Gefes remitirán á la Comi
sión central de Madrid sus trabajqs y los 
de los Ingenieros, que estén á sus órde
nes, con los minerales/rocas, fósiles y 
demás productos que hubieren recogido 
en- sus escursioñes. 

3 . a Consultarán con la Comisión per
manente las dudas que se les pudieran 
ofrecer en el desempeño de estos traba
jos y se atendrán á las instrucciones y 
formularios que reciban dekrjnisma pa
ra la redacción de las Memorias y eje
cución de los mapas, 
í 4:*^La~Cornisíon permanente-estable

cida en Madrid redactará la descripción 
geológica detallada de Esparta con las 
Memorias, apuntes, mapas, corles y de-
mas dalos remitidos por ios Ingenieros, 
teniendo á la vista las análisis que se 
hubieren practicado y los escritos que 
sobre ta materia se hayan publicado en 
Espaüa y en el estranjero. 

o . a Queda además á cargo de la Co
misión la. formación íle las colecciones 
nacionales, que serán cualro: una de mi
nerales, otra de rocas, la de fósiles y la 
de objetos de arle hallados en las esca
vaciones de tas minas y otros trabajos 
subterráneos. 

6 . a Fijará la nomenclatura y clasifi-

Ingenieros la marcha que han : de seguir 
en sus observaciones, el Gobierno, sin 
embargo, tpara que los trabajos resul
ten uniformes y para lograr el fin que se 
propone con la descripción geológico-
industrial dé España, establece como ge
nerales las reglas siguientes: 

1 . ' IÁJS: mapas se ejecutarán con ar-
£ reglo á las instruciones detalladas que la 
f Comisión permanente en Madrid remitirá 

á los jefes de provincia. 
2 .* , Los ingenieros llevarán un diario 

en que apuntarán precisamente-dia por dia 
todas las observaciones que hagan, y 
cada seis meses presentarán una copia en 
limpio de este diario ásuGefe respectivo. 

3ue cnidará de remitirlo con los demás 
ocumenlos á la Comisión permanente. En 

la redacción de estos diarios estamparán 
minuciosamente lodo cuanto observen en 
sus viajes, sin olvidar el menor detalle 
respecto á la posición de las rocas, á su 
estructura y demás.accidentes que su 
penetración les sugiera, y no omitirán en 
las copias ninguna de estas observaciones 
;I.M- i ¡,li liles ó insigoiflcantjes que pudieran 
parecer á primera v is la . 1 " 

3 . a Para representar c Jas formaciones 
y los miembros ó rocas que las constitu
yen se adoptarán los colores, medias tin
tas y rayados que la Comisión considere 
mas convenientes, remitiendo muestrarios 
á los Gefes de las provincias. 

4 . a Dejando también á la iniciativa 
de los Ingenieros la elección de los rum
bos que han de seguir en los cortes geo
lógicos, la Administración señala desde 
luego, como obligados, las carreteras y 
los ferro-carriles por ser líneas invaria
bles en el terreno. 

5 . a En la descripción y representa
ción de los terrenos se limitarán los Inge
nieras al subsuelo, sin representar las 
tierras cultivables que lej? sirvan de cu
bierta en muchos puntos.jwr pertenecer 
esta representación á los mapas geológico-

cacion dc-terreuos y de rocas á que ha- i agronómicos que se han deformar después 
yan de sujetarse los Ingenieras, para que sobre los geológico-provinciales. 
resulten en armonía todos los trabajos : . 45.a Sin dar una 'importancia preferen-
ejeculados en diferentes prov¡ncia8,.y."re- te á ninguna de las cuestiones que se 
dactará las instrucciones y formularios apuntan en el programa, ía Administrac-
párá la ejecución de los mapas geoiógi- cioii considera sin embargo con el mayor 
eos industriales. - \ interés el estudio de jas rocas que perte-

7. a l,aComisión permanente propon- ¿ uecen á laclase de los abonos minerales, 
drá á la Dirección general de Agricultu- * Deben examinar los Ingenieros estas rocas 
ra, Industria y Comerció las mejoras'y con la mayor atención estudiando á la vez 
modificaciones de que sea susceptible es- ; su composición química, su estructura y 
la instrucción para la mas~p"roúla y se - • su estado de agregación, para que fijando 
gura realizacion^e4a-4escr4pcion-gooló- ( el coste-de-su esplotacioiky de las arras-
gica de España. tres á las vías de comunicación ó puntos 

IU # de consumo, quede por completo resuelta 
: . ' la cuestión" que hoy ofrece mayor in-

Dtsposmones relativas á la redacción l e r é a p a r a ¿1 fomento de laagricultura 
de las memoritis: 1/ 'ejecución de los 
mapas geotógicos*industriales. 
Dejando á la iniciativa y saber de los 

nacional. 
7«* Fjjádos de waa-manera general 

os puntos que deben abrazar los trabajos 

encomendados á los ingenieros de minas, 
se atendrán en la redacción de sus Memo
rias al programa propuesto, sin que esto 
se oponga á que comprendan en ellas todo 
lo que pueda contribuir á ilustrar y com
pletar la descripción geológico-indusirial 
de la provincia. 

Madrid 15 de febrero de 1805.—Apro
bado por S . M.—Galiano. 

Aguas. 

Kxcmo. Sr. : Conformándose la Reina 
(Q. D. (i.) con lo propuesto por e. a Di
rección y por la Sección cuarta de. la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á don 
Francisco Clara Cobo para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas sobrantes 
del rio Yalor como fuerza motriz de un 
molino harinero que ha construido en el 
pueblo del mismo nombre, provincia de 
Granada; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes: 
• 1 . a Las obras se ejecutarán con ar

reglo-A la memoria y planos unidos al 
espediente, sin causar alteración ni no
vedad alguna en la acequia denominada 
del Lugar, mientras el concesionario no 
haya obtenido el consentimiento previo 
ile los propietarios que aprovechan las 
aguas de la misma. 

2 . a La presa se establecerá en el si
tio designado en el plano; y su altura, 
que no escederá de un metro sobre el le
cho del rio, deberá referirse á un punto 
fijo de las inmediaciones para comprobar 
eu todo tiempo que no ha sido alterada. 

3 . a El trazado de la acequia para 
couducir las aguas al molino se sujetará 
a lo indicado con lineas de carmín en el 
plano levantado por el Ayudante de 
Obras públicas don Fernando Cabos para 
aclarar el proyecto del concesionario, 
con las ligeras modificaciones que con 
tinta verde se señalan éri dicho plano. 

4 . a .En el trozo A, ^, C. D del traza
do de la acequia que se modifica habrá 
un tramo A, Bréelo de 2o metros de 
longitud, siguiendo á este las curvas B, C 

¡ y C, D para enlazar la nueva acequia con 
I la actual llamada del lugar, que sirve 

para- conducir las aguas que. abastecen 
la población de Valor y dan riego a su 
vega. SÍ» 

5 . a El tramo A, B se ejecutará con 
revestimiento de sillería, en los térmi
nos que se indican en el detalle de la 
sección trasversal-que se ve en dicho 
plano. 

6 . a La pendiente uniforme de este 
tramo será qe dos dietf milésimas, ó sean 
cinco milímetros de desnivel total en los 
25 metros dé'su longitud, siendo el 'an-
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CIm entre los cajeros de 50 centímetros, 

Í la altura del cajero de la derecha de 
4 centímetros; no pudiéndose alterar 

en lo mas mínimo esja» condiciones de 
pendiente y sección, circuladas para que 
la acequia conduzca al pueblo la corres
pondiente dotación deagua.y se derrame 
por cima del cajero derecho, ««presando 
que formará un vertedero al agua que 
realmente sobre después de satisfacer 
aquel derecho. Esta agua sobrante será 
recogida en la acequia lateral que en el 
detalle antes citado da la sección y en el 
plano se indica, y que deberá abrir el 
concesionario para conducir al molino las 
aguas que han de producir el movimiento. 

7 . a En el mismo cajero de la dere
cha, en el punto E . se establecerá una 
eempuerla cerrada con un candado, cu» 
va llave estará en poder de la Autoridad 
íocal, y por esta compuerta se dará sa
lida á ¡as aguas que en las épocas en que 
nfhseau necesarios los riegos couduzca 
para este uso la acequia del Lugar, ha
ciendo llegue al pueblo en estas circuns
tancias solo ía dotación necesaria para 
e) nhaRtpr.imipnto í\p> pu vecindario, y J 
vertiéndose en la acequia del molino ta 
catitifJad^destoda al.uso. de, los¡ ne«os 

f r a q u e sea devuelta al rio por la rriis-
(ma, acequia .le o ^ t t e de aquel arte-

S ^ , L W ^ C T ; c o n s t V ( . c c i o n y re-
•paracion de la "presa y acequias hasta el 
punió B serán de cüe¥íla06,e don Francia 

J}Q Clara Cojín. . . f¡*™!'! 
9 / El agua que cor responde'á esta.; 

autorizacion~no 0 ^á 4 üTsínafse , á bírd 
uso que al especial para que se concede. 

10. Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingemepo Gefe de la pro
vincia, á quien avisará oportunamente el 
concesionario tanto al principiarlas co
mo al terminarlas, 

11 . Se entenderá caducada esta au- . 
toriracion si en el término de un aAo no ! 
se dtese principio a1 las obras. 

De'Rea* orden fc> digo A V. E . para su 
Inteligencia y efectos . consiguientes. 
Dios guardé k V. fi. muchos unos. Ma
drid 8 (lo febrero dé 1 ! 8MS.*" -Gal ianos 
Señor Director general de Obras pútotícasi, 

rm • ií Í ii uiimm 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOr.'I.ii.N'M'K L\_l'i;o\|M IA DE ¿MAflHID. 
Sección u> Gobierno.—Negociado fil^Ayom-

t a t i i j e n U j s , 

j.bSe halla»¡vacante por renuncia, la filar 
z a de Secretario del A y un la mita tu de 
Vafitemaquedá. dotada con «1 sueldo 
anual de 800 reales, pagados dejos Toa
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
te nii'inenie i lóenmen lados al Ucalde-prér 
«dente de aquella municipalidad, dentro 
del.término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se; publique por 
tercera vez este anuncio en la Gaceta', en 
la inteligencia de que será preferido ¡el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenida^ en ¡el Real deoreto de 19 de 
octubre de 1853 y. Real orden de 21 de 
octubre, de 1856/ 

Madrid 4 de fcbrero.de 1865. 
El Colimador, 

' . ^ G u t i é r r e z do la Voga. 
SeccioQ de Gobierno.—Negociaao 2.°—Bapjof». 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servioio 
de bagajes que las cueotasde tos mismos 
se publiqueu en el tiolelin Oficial, se in
gerta á continuación la relativa al cantón 
dé Sari Martin de Valdeiglesias, corr 
respondiente al; tercer trimestre;del* año 
último, á íin de que ios que;&£ conside
ren perjudicados puedan hacer dentro 
del término do ocho dias las reclamacio
nes que tengan por' convenientes; y se 

Sreviene que pasado dicho término serán 
esatendidas y se procederáá la liquida

ción y demás efectos á que haya lugar. 
^.jWadréd&de É ^ W Í 4 ¿ * ! $ f e i l Q i 

Bl Cobemador, 
J . Gut iér rez D E LA V E G A . 
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¡g^a Dirección ha señalado el dia 5 
¿g] próximo mes de marzo, á las doce de 
ja misma, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materia
les parala conservación de tos trozos de 
-garrétera-que se^rJestetraoa cot»Vmuacfom 

La. subasta ,se celebrara e¿ los. W~ t'Revenidos Cor la ; Instrucción de \$ 
ngrzn.dc en. el. Ministerio de 
%eúto. hallándose en el mismo pun? 

tm(|« :nianir^ot« para conocimiento del 
publico* los presupuestos detallados y 
[os pliegos de condiciones -facultativas 
y económicas que h a d e regir en las con
tratas. 
>• Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de los 
acopios para caí ¡a uno son tos que se 
<d&ságnan en la nota que sigue á este 
-áwsncro. 
•u No s e admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas do un trozo, pues 
icadaonó deberá rematarse'por separado*. 

Las proposiciones se presentaran en 
•pliegos cerra<tos, arreglándose exactar-
•íncnle ni adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse como' garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 

f>or 100 del presupuesto á que se reGera 
a proposición. Jüslc, depósito, podrá ha-

cerse en metálico tJ enaceídnes de ca
minos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el doeu men lo i pie acredite haberle 

realizado del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó mas 
.proposiciones iguales- para; un misj»p!re-
.mate, se celebrará ene l apio, única-
.jnente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos preSr 
critos por la citada Instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 500 rs. , y 

•quedando las demás á voluntad, de los 
licitadores, con tal que no bajen de¡ 100 

-leales. 

. ¡Madrid 1 0 de febrero de 186$,—El 
nDirector goneraí, Martin Belda^ii 

Galaparal Escorta^iéojsoí- f énUIrf^ Jffl * £ i U £ 
Escoríala Navacerrada, 2 0 . 9 3 7 , 2 4 1 — -» 0 0 * 6 a d m , t í t ó 1 

.Modelo de proposición, 
'-!' D. N. N. vecino de 
-enterado del anuncio publicando con fe-
t&tia de , y de tos requisitos y 

.condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subastado los aco
pios necesarios para la conservación del 
•rozo de la carretera 
dea , se compromete á tomar á 
su cargo los acopios necesarios para 

referido trozo, con estricta sujeción 
•a-ios espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad -
ailiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada torta propuesta en que no se 
tsprese determinadamente ta cantidad 
fcscrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
*bras.) 

Fecha y Arma del proponerte. 

fióla de las carreteras y presu,pueslo á 
que se refiere el anuncio anterior. 

Madrid á Irun, trozo t . ° , presupusío 
leales vellón, 157.203,22. 

Ídem idem, 2.°, 39 .387 ,48 . 
ídem ídem. 3.°, 48 .140 ,49 . 
Madrid á Radajoz, ónice, 9 ! .895,61. 

1 Madrid á€ádiz, 1.°, 5990.59. 
" v Madrid á Valencia, único, 188.022,70. 

Madrid ála<iOTuna, HK>.958,28. 
Madrid á la Junquera. 97.816,- '39. • 

I^Puente de Toledo á Toledo, 1 . ° , 
t *S .990 ,25 . 

ídem idem, % * . 63 ,997 ,50 . 
. f u e n t e de San ^cnjainto a l ^ r d o , 
«aleo, 1 i .033 ,10 , • 

Rozas á Segovia, í í f i . 7 2 5 , 1 6 . 

En virtud de lo'tfrspnesto por orden de te
cha do Hoy, esta Dirección general ha se
ñalado el diaiOdel próximo mes de marzo, ñ 
las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de 10.000 quintales de 
caThon mineral para el vapor Amparo, los 
cuales serán entregados en uno de los al
macenes del puerto del Grao de Valencia, 
que .designe el Ingeniero Gefe; debiendo 
girar^t; remate bajó/el tipo del presupuesto 
que asciende ¡} 120,000 rs . 

Lasubasta ae celebrará en tys térsanos pre 
venidos por la! Instrucción da 18 demarzode 
1852, en esta corte ante la |)¡receion gene
ral do Obras públicas, situada en oh'tocaJque 
ocupa, el Ministerio de Fomento, y. en Va
lencia 'ante el Gobernador de la provincia; 
1 ia 1 laudóse eii ambos pjuUflfl-da manifiesto 
para conocimiento del público) el presupuesto 
y condiciones correspondientes. 

La& propnsíriiQftfis.&eLptesfíntar.ln en plie.-̂ , 
ii os cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad >[ue ha de con-
signarse previamente como garantía para, 
tomar parte en ésta subasta será de6000 rea
les en dinero ó accionesL-de^^ajninos, ó bien 
en efectos de ta Deuda públida al tipo que les 
está asignado bor las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
da su cotización aa laJalMUM dia^tnterior^&l 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
A e;nb pliego -el documento que acredite 
haber realizado el depósito ibd modo qne pre
viene la -referida IrtsiruoeioD; 

al. caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales secelehrará únicamente 
entre sus autores juna segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1500 rs. , quedando las demás 
i voluntad de los licitadores, siempre queno 
bajen de 2 0 0 r?. 

Madrid 8 do febrero de 18(55.—El Director 
general de Obras públicas, Martin Bclda. 

M&dflo de proposición. 
D. N. N ü >.vecino de 

enterado de! anuncio publicado con fecha 8 
de febrero último y de-las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en púJblica subasta de la adquisioo de 4 0 . 0 0 0 
quintales 4 c carbón mineral con destino al 
vapor Amparo, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad do 

rslura qne no 
formalizarse 

escritura de venia previamente en I 

ÜB$ ftóréotift otáSnléVan adquirir 
mas pormenores pueden acudir á la es
críbanla del aclurio, sita en la plazuela 
del Ángel, núm. 15, cuarto bajo, todos 
los (lias no feriados'hasta el del remate, 
de una á tres de la tarde. 

"Madrícr~H .desaferrara \M&?H*. 
Francisco Fernandez de la Torre. 

o-*?3i M ñatoca 

I. . . - • * 
Juxfertdó'-ú'e primera instancfaMel distrito del 

A audiencia. 

1865. —Ricardo' W a c o n ^ ^ o r ' ' man-
d a ^ ^ e j ^ ^ e ^ ^ ^ n ^ ^ I M a t y . 

- ' :;r A\ oliiiiiii.,-ii: ,,tifflrS «*iíi 

AYUNTAMIENTOS. 

cañltdad do 
(Aqui laproposicion que se haga,admitien

do y mejerando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de dicho servicio.) 

(Fecha y firma del prqponente.) 

PIKMDENOIAS JUDICIALES. 
eol ft i ' i* (.¡OK'Í • v.r . . . M 
Juagado de primera instancia del distrito de 

Buenavista. 

En virtud de providencia del señor don 
Emilio Nrabo, Magistrado de Audiencia 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de osla capital, se saca á 
publica subasta por segunda vez un mo
lino harinero de cuatro piedras corrieur 
t«s, titulado de Ábreos, situado á la 

margen izquierda del, rio Guadiana, que 
consta de una gran crjugía. compuesta 
de dos pisos, en la cual están colocadas 
tres piedras, y on soparte alta nna gran 
cámara; á la terminación "de dicha cru • 
gfca¿ en testero del edificio, bay otro 
departamento, en. el que está colocada 
la otra piedra, y á.su izquierda tres cua
dras, y encima una camarilla, todo bas-
lante "dcáeriorado, que ha sido tasado 
por el Arquitecto don Cirilo Vara; en 
ÜÜU.54S rs . á rebajar cargaa. 

Para el remate «está seny lado el día 10 
de.niaTzo próxinw), á la nna de su tarde, 
en )a Aiidiénciá de dicho Juzgado de 
Bnena-vista de esta corle, y en el Juz
gado de (üiidad-Heal. 

Se previene qne > i en do la subasta vo
luntaria, y habiendo menores interesados 

En rfrtud de. provhlencíaMlrotacte por 
el s e ^ - don Gregorio'ftozalem, Juez dn' 
primera"instancia del distrito de la Au-
flieúciayreTrendada por el Escribano don 
(.Mallo Metíia, fecha de. ayer , se cita, lla
ma y emplaza á don Joaquín Ruiz de Mo
rales y don Tomás llamos de Pablo, cu
yo domicilio y paradero se ignora, para 

3ue en el l^rinino improrogables de nueve 
¡as, se presenten en dicho Jqzgado yes-

cribanla,"pof medio de Procurador auto
rizado en for)mar,^ constar, 1% demanda 
«ootra; ellos interpuesta por la sociedad 
titulada Manantial de Crédito sobre pago 
de maravedises; apercibidos que de no 
"vsiiiíóaiqtoi Yesrpftrffltó- pflrjuioio. 

Madrid 17de fob.rflro d e ¡ 1 ^ 8 ^ 0 4 G . . 

En virtud de proyideacia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, decano de los 
de esta corle y Magistrado de Audiencia 
de provincia, se cita, llama y empla
za á los seftores don Isidoro Solernon y 
Castellanos y don Eduardo de Caseano 
de Grnnje, para que en el término de seis 
dias cempar-ezoan á contestar )a deman
da interpuesta contra los mismos por 
don Mariano Zacarías Cazurro, en con
cepto de Director de la sociedad denomi
nada Manantial de Crédito hoy en liqui
dación, sobre pago de 1492 rs.: aperci
biéndoles que de no comparecer en-eüés-
presado término, se sustanciarán los au
tos en su rebeldía y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

' Madrid 15 de febrero de 1865.—-Luis 
Hernández. 

Alcaldía constitucional de Yillanueva del 
IIÍÍ; id fiwdiuo 

Para confe¿é?6^ar,e1í'anéndrce al' anri^ 
Ifafahí^e#t6<qñ^háf:de servir de Has* á t e 
derrama dé fcontñhirciones ó*el ano ece-
iffl ífeb , dé' , f865 : a : < i 8e6en esta m*yW 
ifflptf íntíí^ensalH^rítf* 'én «l^érm'mO te 
mMs. o o r í t a t e d t e ' l a pubi?oacion<lé 
e'sle anuncio et] el. l?o?^rrr Oficial, totlos 
los propietario^, colonos'.'y ganaderos qüo 
hayan variado de riqueza durante el pre** 
senté afro, acrediten con relaciones jura
das aqneffas alteraciones ó bajas qneite-
yán terTrf5ó. Asimismo A los ganaderos1 "éé 
e"stamísma villa como S losde otra qne 
pactaren sus respectivos ganados en e s 
te termino jurisdiccional, se les^nearga el 
cumplimiento para llenar fasformalidades 
á que vienen obligados desde la lleal o r 
den de 9 de mayo de 1853, circulada en 
30 de igual mes v a n o , reproducida en 
el goletin Oficial (jel 16 de enero del 
présente año, numero 13. 
¡ ,^ú$raamenle se hace entender que 
unos, y otros, propietarios colonos y ga-
oa^.orosque pasado el plazo señalado an
teriormente . y no hubiesen presentado 
las relaciones, la junta pericial continua
rá sus trabajos, y sufrirán los perjuicios 
pousiguJontes. 
. Villanueva del Pardillo y febrero 15 
de 18G5 . -E1 Alcalde, Tomas Brabo. 

oh Wn?\0 R'iitAoÜjJalttO^wuürtíoleo 

Alcaldia constitu^onal de Pozuelo 
161 
r 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Don Ricardo Chacón, Magistrado de Au
diencia fuera do esta corle y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de la misma. 

Hago saber: Que siendo pasado con os-
ceso el termino de treinta dias por que 
se anunció en los periódicos oficiales de 
esta provincia y enel ¡boletín de la de 
Segovia, el fallecimiento abinlestato de 
doña María|Diaz y Esteban, ocurrido el 
31 dft diciembre de 7841 en el Real Si
tio de Sao Ildefonso, siendo soliera y de 
cuarenta aflos de edad, y el de doña 
Manuela Arroyo y Diaz, que tuvo lugar 
-en esta corte él 2 8 de octnbre de 1855 á 
la edad de 4 0 años, hallándose también 
soltera, sin que se haya presentado na
die alegando derecho á heredarlas, mas 
que doña Manuela Ruiz y Diaz, dona Ma
ría Diaz de la Vega y don Manuel Arro
yo y lilloa. á cuya instancia se ha pro
movido el aballéstalo de las mismas en 
este Juzgado por la escribanía numera
ria del que refrenda, he- acordado fijar 1 

edictos por segunda vez, paraque den
tro del término de veinte dias. signien*-
tes al en que tenga lugar la inserción en 
los periódicos oficiales de esta provinr-
cia y en el Boletín de la de Segovia, se 
presenten en el referido Juzgado y es
cribanía, los qne se crean con derecho á 
heredarla, presentando los documentos 
que acrediten su acción. 

Dado en Madrid á 15 de febrero de 

Todos los propietarios, colonos y,gana-
deros de este distrito municipal•> presen
tarán en el improrogable término de 2 0 
dias en la Secretariado este A y untamien
to, relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan experimentado en su riqueza 
desde el año próximo pasado, á fin de 
proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución del 
año económico de 1865 á 1866, en inteli
gencia que trascurrido el plazo fijado sin 
Terificarlo, les parará e| perjuicio que 
haya lugar. 

Pozuelo del Rey 16 do febrero de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Alfonso íiuío. 

Alcaldía: constitucional de l¡rv¡Ua ty\ 
olí . m i - 1 t 

Los propietarios y contribuyeutes. por 
inmuebles del término jurisdiccional de 
esta vi|la, se servirán presentar en la Se
cretaria del Ayuntamiento y en termino 
de un mes, relaciones espresivas de las 
variaciones que hayan tenido en su rique
za, cuyos dalos se hacen necesarios para 
la rectificación del amillaramiento. 

El Álamo 15<lo febrero de 1865.—Pau
lino Rufo. 

I.Í.') a{¿j >i 0 0 0 2 
Alcaldía constitucional de San Martin de Val-

deiglesias. 

Vacante por renoncia del que la ser
via la plaza de Sota Alcaide de las cár
celes de este partido, con el sueldo de 6 
reales diarios, y debiendoinsiruirse el 
oportuno espediente para su provisión 
en virtud de orden de S. E . de 6 del ac
tual, se anuncia at público con el fin de 
que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes documentadas on la secreta
ría del Ayuntamiento, dentro del térmi
no de un mes, á contar desde esta fecha; 
pues trascurrido no les serán admitidas. 

San Martin de Yaldeiglesias 17 de fe
brero de 1865.—José Rodríguez Ocaoa. 



Alcaldía,constitucional de Carabaña. 

A fin dé poder confeccionar el apén
dice al amillaramienlo de la riqueza con
tributiva de «»sla villa, el cual hade ser
vir de base para la derrama do Ta con
tribución territoriaVdel próximo año eco
nómico 1865 á 1866, es indispensable 
que todos los propietarios, colonos y ga
naderos que sus* ' nfce's hayan tenido 
traslación de dominio, presenten en la 
secreUría de ,este Ayuntamiento, en el 
niazo de treinta dias] contados desde la 
inserción de este anuncio eu el Hotétin 
Oficial, relaciones juradas en que así lo 
hagan constar; advtrliendo que tendrán 
muy presente, loque se previene por la 
Dirección general de Contribuciones en 
su [circular del 16 de abril de 1361, co
mo igualmente que no se admitirán las 
clasificaciones de los terrenos que alte
ren el capital imponible co. que cada 
finca se halla inscripta en el libro ami
llaramienlo. 

Carabaüa 16 de febrero de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Celedonio No
rata . 

Alcaldía constitucional de Torrelodones, 

Todos los señores propietarios, así 
vecinos como forasteros, que posean fin
cas rústicas y urbanas en este término 
municipal, y hayan tenido alteración en 
su riqueza respectiva, presentarán rela
ciones juradas en esta secretaría con ar
reglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 25 de mayo de 1845, en término de 

Suince dias, á contar desde la inserción 
e este anuncio en el. Boletín Oficial de 

la provincia; y no verificándolo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, con ar
reglo á las disposiciones vigentes. 

Torrelodones 16 de febrero de 1865. 
—El Alcalde Presidente, Nicolás Rubio* 

, N P , ^ f i m i M , AHORROS DE MADRID. 
I s o n 'r.rniol ODÍIALOSB .notarle! ni n<mo I ' «dur.̂ uK/fc/. c \r,.v,<r¿\ 

•Justado de las operaciones verificadas el domingo i§ de febrero dé 1865, autorizadas 
parólos señores de la'Junta directiva que.sus criben. 

-•<.') r.! i. libaos üfttaliq BñiotisijÉrii INGRESOS. 

«ohoJ ,n|cd vJiBn'j ,£1 ,ui 
t«))í;moi Ish lo 6t*f;iJ fcolnjh 

.eljifíi bI •)! 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

.9noT el el saf»06iii4 

Sección . 

3." ' 
PLAZUELA DR SAN MILLAR N.° H . 

Sección 5 . ' . . . 
CALLE DE KUKNCAHRAL HOSPICIO. 

Sección ó.* . . . 
r\ fil fio oUi}»j[ I r ¿»I 

TOTALES. . . 

• i« Jcinfl (iilipr.ol a;-!-

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
Sección 1 . a 

u ,te . 
Reales vellón. 

Número 

imposiciones. 

.,1 • • ! 
Nuevos impo

nentes. 
roUl da impo

nentes.. 

18.290 
17.686 
34.930 
26.047 

20.616 

24.452 
• Ir" , j ; v ;•»:• ; 

241 
283 
593 
431 

353 

357 
»• fii>i íiir « íq »1 

.66 

' I 
» 

3 

307 
•': 288 --

593 
: 431 

&l t(>U >{.:{ !ÍJ''V 
. : • n'i £fóil 

356 
365 

• 

439.021 2263 77 2340 

Ulil.NT 
Reales vellón. 

• 

SGROS. 

Numero de pa
gos por saldo. 

(dem á cuenta 
, 

Total número, 
de pagos. 

190.539,21 130 
i 5*1 ib 
31 ¡«V 

— 

CONVENIO. 

especial mi fiera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y C 0 Q 

arreglo al art. 21 do J a ley de sociedades 
mineras, se requiere con esta fecha p o r 

tercera y última vez úlos señores queá con-
tinúacipn se espresan, para que enel término 
de quince4lias se presenten á satisfacer n¿ 
cantid;iilcs (juo por-dividendos pasivos adeu
dan y Iíjs gastos de este y los dos anteriores 
anuncios, en la Tesorería de la misma á cargo 
de don Vicente de Baranda, calle do Uortale-
za, núra. 1, tienda. 

D. José López Ayílon, por la acción nú;nero 
67 , 4 dividendos 110 reales; don Joaquín 
Garrías, por las acciones números 19, 3Q, 
47 y 8 1 , 4 dividendos, 440 reales; don Juan 
Martínez, por la acción número 5 5 , 1 1 0 r a . 

Madrid 8 de febrero de 1865.—El Presi-
dente. .1. A —1018. 

no 

El Director de semana, Marqués de Sania Cruz.—Los Vocales.—Juan Antonio 
Iranzo.—Basilio do Cuavarri.—Francisco de Paula Lobo.—Estanislao de Urquijo. 
—Manuel Ledesma.—José Teresa García.—Duque de Baena.—Juan José Fuen-
tes.—Gonzalo Sebastian de Lifian.—Marqués de Sanfeliccs.—Ángel dcEchalecu. 
—Conde de Goyenecbe-—Antonio Baquer y Retamosa. 
\f:¡. •• i:,' •i.I-íli i.'ü'.fíti-i.. Qh X'.Oll lüÜW «9 I • ' V* . ! > .til-..' ^íuf^i* 'nt'*n,>ÍAr 

B O L S A D E M A D R I D . 

-imltoi 
fconoioi 

ir-v¡-
oh ni: 
le 
S?«:d • ; - ( . , . •; • i . |f i .,1 
. Cotización del 18 de febrero de 1865 á 

las tres de la tarde. 
ni?, abnijl osstq la o b i ^ i v s n i o-jy. t.hiiv¿ 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 
.vsaul ../ni» 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 4 5 - 5 0 ; á plazo y 25; no 
cor. vol.; 42 -50 fin prox. vol. 

ídem del 5 por" 100 diferido, publi
cado, 5 9 - 7 5 , no publicado 59-40 . 

Deuda del personal, no publicado, 
2 0 - 7 5 . 

Billetes hipotecarios del Baico de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés'anual, id.>, 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 . ° de abril de 1850,-do á 4000 rs. idem 
OOáOO. 

ídem de á 2000 rs . , id., 00-00 p. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1851, de á 

2000 rs . , no publicado, 00 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de a 

2000 rs. id. 0 0 - 0 0 . 
/ídem de' Obras públicas de l . ° de 

julio de 1858, idem 80-00 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-
20 p. 

Acciones del Banco de Espada, no 
publicado, 150 y 120. 

(-AM11IOS. 
et»2 imítiíi<vi<i «lio fi »9Ínínit}r:. «oi #up 

Londres á 90 diás fecha, 4 8 - 6 0 p . 
París á 8 dias vista, 5 ,04 . 

AL(i/LLDIA-CORREGlMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy, 

fanegas de tri^o. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen 50.377 

libras de peso. 
carneros, que hacen 7556 li

bras de id. 
cerdos degollados ayer , que 

hacen 48.153 id. id. 
.1 nti 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

8271 
4102 
4992 

.114. 

. 355 

ob c 252 

Precios de artículos ai por may( 
menor en el dia de hqtoj] 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á. 88 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 78 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 1 2 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 41 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs . arroba, y de 

10 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á>54 rs. arroba, y de 10a 

14 cuartos libra. 
Carbón do 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y do 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de COá 64 rs. arroba y de 20 a 2 2 

cuartos libra. . 
Patatas, de 5 1|2 a 7 l j 2 rs. arroba y de 

2 1 [2 a 5 1 £ ouartos libra. 

Cebada á 28 rs. la?. 
Algarroba,dé 29 á 32 rs. id. 
Trigo vendido... . . . . 2010 fanegas. 
Quedan por vender » ( I 

Precio m á x i m o . 5 0 
ÍDEM MÍNIMO 42 
Ídem medio 45 ,03 

Madrid 18 de febrero de 1865 .—El 
AIcalde-Corregidor,Conde de Belascoai n 

PARTE N 0 _ 0 F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

JUSTA MADRILEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y con 
arreglo al art. 21 de la ley de sociedades 
mineras se requiere por primera .vez á los 
sefiores que á continuación se espresan, 
para que en el término de quince días, se 
presenten á satisfacer las cantidades que por 
dividendos pasivos adeudan y los gastos de 
este anuncio, en la Tesorería de la misma á 
cargo de don Manuel Gómez Padierne, calle 
del Olivo, numero 14 , .tienda. 

D. Eustaquio de Aspiazu, 240 rs. por le 
acción nútn. 2 1 ; don Isidro García, 480 rea
les por las acciones núms. 43 y 5 3 ; don Ro
que Morado, 2 4 0 por la acción núm. 8 ; don 
Mannel Martínez; 2 4 0 por la' acción nú
mero 128. 

Y por segunda vez se requiere á los sefiores 
don Manuel Guejaua de Salaya, 4300 rea
les por los acciones núms. 14 , 15, 76, 77, 
8o , 8 6 , 87 y primera mitad de la 8 8 ; don 
Victoriano Martínez. 480 rs. por las ac 
ciones .núms. 39 y 133; don Josó Prats, 140 
reales por la primera mitad de la acción nú
mero 182; don Eugenio Quijada, 140 rs. ñor 
la primera mitad'do la acción núm. 19 ; don 
José AMama, 100 reales por la primera mi-
taddo la acción número 42. 

Madrid 18 de febrero de 1865 .—El Pre
sidente, Ricardo Rodríguez Mayo.—.101,9, 
- sul la fío \ t9ltúD cU:¡ ob fil*; y-kíí-.U!1 

J 
\-(-> ülendna c í ol/ioi-ou^ ^aaJrfÜtyajS 
I ^jltswislniBírtonwnobnoidfirt v .shulaul 

Se saca á pública subasta por pujas á 
la llana, el arrendamiento de los pastos y 
lenas del medio prado titulado de Los 
Mirones; que perteneció á don Marcos 
Muñoz, en término de San Mámese inme
diato ai de Braojos, bajo el pliego de con-
iliciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate, que tendrá efecto en 
casa de don Juan Carrasco, vecino de 
Torrelaguna, 6 los quince dias de inser
tad» este anuncio, y de dos á tres de la 
tarde.—1020. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y fot/lamentos para el Gobierno y 
¡Administraciónde las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que liemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: * 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el pánafo 
10 del art. 10 de la* ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. én 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores,-— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del lístado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reunionespúbiiens. 
—Reglamento de las funciones que üV 
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del fmbieruo 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modiGcaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley<le montes.—Regla» 
mentó para los guardas municipales y 
particulares del campo de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de.expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. . 

líl comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo jurisconsulto í 
periodista la adquiriese; pues por el me
dico precio de OCI1Q REALES, no solo 
tiene á la mano una ley interesante, ? i n ü 

una esplanacion de sus artículos y las opor* 
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba» & 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número oy» 
tienda. 

Editor', D. tvkti AIRROSIO García. 

Imp. del miitno, calle del Almirante, WJ« 
0 | MADRID: 4865, 
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